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S O m A M Í

Mlrá'isíerís ú% Estado: • -

S e c c ió n  d e  FohfiiGa ,— Ordenando á los 
súbditos españoles observen la más estriC' 
ia neutralidad en la guerra enfr^ Alema" 
nia y los Estados Wnidos de América del 
Norte,—Página 57,

Íinl9l@rie úe.U S»érrr.
Beal orden concediendo la crm de primera 

clase del Mérito Militar blanca, pensiona’ 
na, al Capitán de InfanUria D, Victoria 
no CasajiU ChambeL— Fágíuas 57 y 58,

Otra declarando pemion&da la cruz de pri" 
mera clase del Mérito Militar, cvn distin^ 
tivo blanco y pasador del Profesorado, 
de que se halla m  posesión, el Capitán de 
Infantería D, Adolfo Prada Taquero,— 
Página 58,

Otra concediendo las recompensas que se 
indican al Jefe, Oficial, Clases é indívi" 
dúos del Cuerpo de la Guardia Civil que 
se mencionan,—Páginas 58 y 59,

Otra ídem id, id, al primer Teniente, clase é 
individuos de tropa del Cuerpo de Cara
bineros que se mencionan,—Página 59,

imisterio Je lastriicciéa PáHica y ieilas irtis:
Eeal orden declarando monumento nacio

nal el edificio denominado Hospital de 
Santiago, de Ubeda (jaén),—Página 59,

Mlñl|t8rfs de Bmerste:
Real orden disponiendo se celebré la subasta 

para contratar la construcción de las 6Í 
casas para colonos en la colonia del mon
te Pinar de la Algaida,—Página 59,

AdmlíilstraOién CentraS:
H a c i e n d a . — Dirección Generai del Te

soro Püblico y Ordenación general de 
Pagos del Ssíado.— Cambio medio de la

cotización de efectos públicos en el mes de 
Marzo próximo pasado,—Página 59,

I n s t r ü o g í ó n  P ú b l i c a —Dirección G en e- _ 
r a l  d e  Prim era en^eñ^Jim —EesGlvim- 
do expedientes iñcó'ados en virtud de im- 
tancias de los Maestros y Maestras que se 
indican solicitando ser nombrados fuera 
de concurso, por derecho de consorte, para 
las Escuelas qm  se mencionan,-"^Página 
60,

Impordendo á D, Julián Amo García la 
corrección de quince días de suspensión 
de sueldo,- Página 60,

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  O b raa  
Públicas.—OamiooB vecinales.—Decla
rando de idilidad pública los caminos ve
cinales que se mencionan,—Página 60,

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g ic o . -  O posieiO N E S.— S u b a s 
t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .—  
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .
A n e x o  8.®—T r i b u n a l  S u p r e m o . —  Sala

DE LO CONTBNOí OSO-ADMINISTRáTIVO.—  
Pliego 1̂

íM R T E  O F l C i A L  . 

n s M ü i i  6 i i  c § i »  m  m & o s

S. M. el Ret  Doh Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoriía Eugenia 
y SS. AA. RE. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúam sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
imás personas de la Augusta Real Fa- 
Siilia.

S E C C I ON  DH P O L I T I C A  
Declarado el estado de guerra entre 

Alemania y los Estados Unidos do Amé
rica del Norte, el Gobierno de S. M. se 
creé en él deber de ordenar la más estric
ta neutralidad á los súbditos españoles, 
ton arreglo á las leyes vigentes y á los 
principios de Derecho internacional.

En su conseeueñicia, hace saber que los 
espaflolés rcsidentés en España ó en el

extranjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la  más perfecta neiitralídad, perderán 
el derecho á la protección del Gobierno 
de S. M., y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in- 
currierren con arreglo á las le^^es de Es* 
paña.

Serán igualmente castigados, conforme 
al artículo 150 del -Código Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que ve
rificasen ó promovieren en territorio  es
pañol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de los Ejércitos ó Escuadras 
beligerantes.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 8 de Abril de 1117.

m m i o  DE l á

EBALBS ORDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por la Junta de 
Secretaría de este Mimstério, y por roso-

luoíón de 28 del actual, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Infantería D. Vio- 
toriano Casajús Ghí^mbel, autor do una 
Memoria titulada «La guerra, y su propa- 
raolón)), la cruz de pri.oiera clase clei Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensiO'’ 
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inm e
diato, por los méritos que se detallan en 
el iuforme que á continuación se inserta 
y con arreglo á las disposiciones que en 
el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. E. muchos años. Madrid, 81 d« 
Marzo de 1917.

LüQtJB.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. Subsecra- 
taria.

Excmo. Sr.: El Capitán de Infantería, 
destinado en la quinta Sección del Estado 
Mayor Central del Ejército, D. Victoriano 
Oasajúe Ghambel, presenta, á los efectos 
da una Memoria titulada cLa
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gíierra y su preparación», que escribió
como consccüériGia de la yisiía que hizo 
al frente ingles en Francia en el mes de 
Septiemhre dol año próximo pasado, la 
cual ha sido publicada en la revista del 
citado Estado Mayor Central, y por con- 
.síguiente, es conocida de todo el E jér
cito,

La. descrlpelón que hace de cuanto vio 
y observó durante su permanencia en el 
citado frente, resulta interesante, ameno 
é Instructivo, con una serie de detalles 
tan minuciosos y una profusión de g ra 
bados, que á más de avalorarla, hace que 
se la pueda Juzgar de verdadera utilidad 
para el elemento armado.

El Capitán Casajfis es digno de todo 
elogio por el trabajo que ha realizado, 
poniendo de relieve exquisitas dotes de 
observación y gran ilustración profesio
nal, cualidades que le perm itieron aco
p iar en un lapso brevísimo de tiempo, y 
á pesar de las diñcultades da todas cla
ses que rodean forzosamente á los Oficia 
los de países neii'^ales que visitan los 
frentes de operaciones, datos de suma 
importancia, algunos de ellos desconoci
dos para nosotros, y todos de positiva 
utilidad, proporcionando enseñanzas que 
en su día pudieran tenerse en cuenta, y 
á Ja voz un buen servicio á la cultura de 
nuestro país, puesto que en su Memoria 
presenta interesantes noticias que no son 
fáciles de adquirir.

La simple enumeración de las materias 
que abarca, demuestra claramente su in 
terés, porque constituye un estudio m i
nucioso de los adelantos que en la cien
cia m ilitar ha producido la actual cam
paña hasta la fecha en que redactó la 
Memoria, exponiendo im portantes cues
tiones para deducir enseñanzas.

Como la presento guerra, poniendo á  
la  realidad en el prim er plano, ha term i
nado el oeríodo de teoría en que especu
laba la técnica profesional, sustituyéndo
lo por el de observación, los trabajos de 
la naturaleza del que motiva este infor
me son, á todas luces, los más interesan
tes á nuestro Ejército, y en este concep
to, merecedor de recompensa.

No menos inteligencia y celo que los 
desplegados en su viaje al frente occi
dental, pono el Capitán Casajús en cuan
tos trabajos se 1© ©ncomienden en la Sec- 
CÍÓ31 qum ta del citado Estado Mayor 
CentraL

Cuenta más de veinte años de efectivos 
servicios, con buena conceptuación, y se 
halla ©n posesión de una cruz de prime
ra  clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, por una obra de que es autor, ti
tulada «El Schneider de campaña mode-. 
lo 1906». para infantes y jinetes.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando como extraordinario 
y de relevante mérito el trabajo realiza
do por el Capitán D. Victoriano Casajús 
Chambel, con la redacción de una Memo- 
fía  tan interesante, acordó, por unanimi
dad, proponer se le conceda la cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediata, como compren
dido en él caso 4.̂  del artículo í9 del vi
dente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz. ,  ̂ ^

V. E., no obstante, resolverá lo más 
¡acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

Excmo. Sr.: El R e y  (q. IX g.) de con
formidad con lo propuesto por la Jun- 
^  de Sécreterta do osto Minijrtorio, y por

resolución de 28 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Capitán de Infan
tería D. Adolfo Prada Vaquero, se decla
re pensionada con el 10 por 100 del suel
do do su actual empleo, hasta su ascenso 
al inmediato, por los méritos que se de
tallan en el informe que á continuación 
se inserta, y con arreglo á las disposicio
nes que en el mismo se mencionan.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á V. E, muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1917.

LÜQÜE. '
Señor Capitán general d@ la primera Re

gión.

Informa qm se cita.
Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.; El Capitán general de la 

prim era Región, rem ite propuesta de re
compensa formulada por la Academia de 
Infantería á favor del Capitán del Arma, 
Profesor de la misma, D. Adolfo Prsxla 
Vaquero, por llevar más de siete años, en 
dos épocas, ejerciendo el cargo.

Acompaña'aota do la Jun ta  facultativa,' 
con el Informe que previene el articulo 
27 dél Real decreto d© 1.  ̂ de Junio de 
1911 (C. L. Búm. 109), y copias de las bo
las de servicios y de hechos del intere
sado.

Examinados estos documentos, resul
ta: que su destino al mencionado Centro 
de enseñanza, lo fué por Real orden de 
13 de Enero de 1910 {D, O. núm. 11), en 
su anterior empleo, como ayudante do 
Profesor, presentándose oportunamente 
y dedicado al ejercicio del cargo perm a
neció hasta fin de Septiembre de 1911, 
que fué baja por efecto de su destino á la 
zona de Zamora, núm ero 46, con el em
pleo de Capitán, según Real orden de 26 
de Junio (D. O. núm, 139).

Por otro de 28 d© Octubre del propio 
año (Z?. O. núm. 241), se le destinó nueva
mente á la Academia, en coneepto de P ro 
fesor, presentándose ©1 31 del mismo, y 
donde en la actualidad continúa.

En ambos períodos de tiempo ha expli
cado siete cursos las primeras ciases de 
segundo año, constituidas por las Geo
grafías general militar de España y de 
Marruecos y la Historia Militar; durante 
un curso, las primeras clases del tercer 
añOi formadas por las materias siguien
tes: Logística, Táctica de las tres Ai*mas, 
Reglamento de campaña y Reglamento 
de embarque; durante dos cursos, las se
gundas clases de segundo año, compues
tas de Prolegómenos de Algebra superior 
y analítica, Nociones de mecánica, quími
ca, pólvoras y explosivos, balística y Re
glamento de tiro; y durante otros dos cur
sos, las terceras clases de primer año, 
constituidas por Constitución del Estado, 
ley de Orden público, Código de Justicia 
Militar, Literatura é Higiene.

Ha tenido á su cargo las clases prácti^ 
ticas de Gimnasia y Deportes.

Ha tomado parte en las prácticas de 
conjunto llevadas á caba en tres cursos, 
y ha intervenido en los Tribunales de 
examen para ingreso en cuatro convoca
torias como Vocal y una como suplente.

En la revista de inspección pasada á 
dleho Oeutro por el General Inspector de

Academias, mereció que se le dieran las 
graeias per el brillante estado de instnio- 
ción en que b© presentaron los alumoos.

La labor realizada por el Capitán obje
to de este Infoi me ha merecido á la Ju n 
ta de la Acadeima un alto concepto, tan 
to por lo qu9 se refiere al dominio de las 
asignaturas que explica, probado por el 
estado de cultura de sus clases, como en 
los informes y Memorias que se ,1© han 
0B comen dado, demostrando siempre un 
entusiasnio prófesional y un método pe- 
dagógico tan excelente que le acreditan 
de Profesor experto xiiereoedor de recom
pensa.

Cuenta más de dieciocho años de efec
tivos servicios éoB buena conceptuación, 
y s© halla en poseBión do iimi cruz de pri 
m era ciase dol Mérito Militar con distin
tivo-bi anco y pasador del Profesorado, y . 
de la Medalla con memora ti va do la ju ra  
de S. M. -.el Rey Don Alfonso XÍII.

Por todo lo expuesto, la Junta  de Se
cretaría, apreciando como 03-traordina 
ríos ios servicios prestados á la enseñan
za por el Capitán D. Adolfo Prada Va
quero, acordá, por unanimidad, propo
ner se lo declaro pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al unmediato, la c ita ja  
cruz d© prim era clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del .P ro 
fesorado, que Be le con cedió por Real or
den d© 14 de DideiTibre de 1914 (O. O. n ú 
mero 282), ooíi arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 24 y 27 dol Real decreto de ■ 
1.® de Junio de 1011 (G. L. núm. 109), y 
como comprendido en el caso  ̂primero 
del articulo 19 del vigente Reglamento 
de Recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 
de recompensas que cursó V. E. á este 
Ministerio coa escrito de 22 do Febrero 
último, formulad a á favor del personal 
del 5.  ̂ tercio de esa Instituto que más se 
distinguió por su comportamiento en la 
práctica de varios servicios hum anitarios 
con motivo de las inrindaeiones ocurri
das en varios pueblos de la provincia de 
Valencia ©1 día 29 de Noviembre próxi
mo pasado,

El Rbv (q. D. g.), por resolución de 28 
del actual, ha tenido á bien conceder al 
Teniente Coronel D. José Miralles Bosch 
y Capitán D. Luis Martínez Boniche la  
cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco de la clase correspondiente, como 
comprendidos en el artículo 23 del vi
gente Reglamento de recompensas, en 
tiempo de paz, en relación con el 19 del 
mismo.

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
otorgar á las clases é individuos del mis
mo Cuerpo que figuran en la siguiente 
relación las recompensas que en la mis  ̂
ma se expresan, con arreglo á lo preve
nido en el artículo 6.̂  del correspondien
te en paz y en guerra para las clases de 
tropa y en el 1.° del Real decreto de 22 de 
Septiembre de 1913 (C. L, núm. 192).

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. D io s  g u a r 
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do á V. E. mnelios años. Madridj 3i de 
Marzo m  1917.

I^UQ.IJE,
Señor Director general de la Guardia 

Civil.
Relacién que se cUa.

Cabo José Bech Giner, Cruz de plata 
del Mérito Militar ccva distintivo blauco, 
pensionada con 2^50 pesetas al mes/du* 
rante el tiempo de servicio activo,
. Otro, Ántolín González Ilodiiguezj ídem 
Ídem id.

Guardia segando Vicente Calabuig Pe- 
rrJeS; ídem id. Id.

Otro, Ambrosio Eerga Sánchez, ídom 
ídem id.

Otro, Francisco .Sol 1er Abellaneda, 
ídem id. id.

Otro, prim ero, Jsim e Poquet Mora, 
ídem id. id., con igual pensión, hasta el 
ascenso á Sargento.

Otro, segundo, Salvador Jlmeno Mora^ 
les, ídem id, id.

Otro, Vicente Fabuel Lacruz , ídem 
ídem id.

Otro, Jaim e Tent Martí, ídem id. id.
Otro, Vicente Galán Llull, ídem ídem 

ídem.
Otro, Eamón Carrillo Climent, ídem 

íd o ra í l
Sargento Salvador Moli Poquet, ídem 

ídem id., pensionada con 7,5^ pesetas al 
mes, hasta su ascenso á la categoría iii- 
mediata.

Guardia prim ero Rafael Martí Sánchez, 
ídem id. del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Excmo. Sr.; En vista de la propuesta 
de recompensas que cursó V. E. á este 
Ministerio con escrito de 22 de Febrero 
último, formulada á favor del prim er Te
niente do eso Instituto, í). Fernando Me
dina Sánchez, un Cabo de m ar y nueve 
individuos de tropa, todos de la Coman
dancia de Carabineros de Cádiz, por los 
distinguidos servidos prestados c o n  
motivo de la extinción de un incendio 
ocurrido en el vapor noruego Lihraj en 
Ja bahía de dicha Plaza,

El R e y  (q. D . g ), por resolución de 28  
del actual, ha tenido á bien conceder al 
citado Oficial la cruz de prim era clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el ÍO por ÍOO del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso ai 
inmediato, como comprendida en el ar^ 
tfculo 23 del Reglamento de Recompen
sas en tiempo de paz, en relación con el 
19 del mismo.

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
otorgar al personal de tropa propuesto 
que figura en la siguiente relación, las 
recompensas que en ella se expresan, 
con Eujoción á lo prevenido en los a r 
tículos 6.  ̂del Reglamento do Recompen
sas en paz y en guerra para ias clases de 
tropa y del Real decreto de 22 da Sep
tiembre de 1918 (C. L. núm. 192).

De Real orden lo digo á Y. E. para 
813 ©oaocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 31 

Marzo de 1917.
LÜQUB.

Señor Director gejjoral de Carabineros.

Relación q̂ m se cita.
Osbo do mar, Vicente Galiud Montesi

nos, c;-̂ uz de plata del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con 7,B0 
pesetas al mes, hasta su ascenso á Sar
gento.

Carabinero de mar, José R'avas Gil, 
cruz de plata dei Mérito Miiihir coa dis
tintivo blanco, pensionada con 2.50 pe
setas al mes, hasta su ascenso á Sar- 
geiite.

Otro, José Viuáes. García, ídem  id. id.
Otro, Jeróiilino Moñoz Forte, ídem id. 

ídem.
Otro, Antonio Torres Gómez, ídem id. 

ídem.
Otro, Miguel Beimoníc Oínias, ídem íd. 

ídem.
Otro, Miguel Rodríguez Gutiérrez, ídem 

ídom id.
Otro, Francisco Díaz Moiitilia, ídom id.

ídOill. ■ •
Carabinero do Infantería, Andrés Gó

mez Alonso, ídom id. id.
Otro, Yiceiito Manzanas López, ídem- 

ídem id.

i l I S K i a O  US ilT I Í lC C Ié l F O B llil 
í  B E L liS  l l f i g

REAL ORDEN ^
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Miiusterio por D. Francisco de Cua
dra, Ahalde-Presidente dol Ayo ■atamien
to de übeda (Jaén), solicitando á nombre 
de dicha Corporación que sea declarado 
Moniimento NaGiüoai el edldcio denoini- 
iiado Hospital de Santiago, da aquella 
población; y de coiiiLrmidad con fos dic
támenes emitidos sobro el >̂,siiríto por las 
Reales Academias da BolHs Artes de San 
Fem ando y de la llistoria,

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sea declarado Moiium.ento 
Nacional el. citado edificio, quedándo 
bajo la inmediata vigilancia y custodia 
da la Comisión p.LOvÍDcial de' Monumen- 
tÓB históricos y-Artísticos de Jaén.

Do Beai ordcB. lo digo á V. 1. para 
g'U ccmocimiento y efecfio^. Diog guarde 
á Y. I. muchos años. M airid, 3 d© Abril 
d® 19i7.

Señor Direci cr  ̂^
BüRELL. 

d j Jt lias A.rí0S.

1/1 ; j i a

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Autorizada por Ley d© 27 de 

Diciembre do 1910, publicada en la Ga
c e t a  del 29 del mismo me?, la Junta Oeii- 
tral' de Oolonización ,y Repoblación in te
rior, para iiistalar una Colonia agrícola 
en el monte P inar de la Algaida, de San- 
lúcar de Barrameda (Cádiz), y aprobados 
por Reales órdenes de 12 de Julio de 1912, 
j8 y 21 de Enero y 26 de Febrero de 1915' 
los proyectos y presupuestos presentados 
por la citada Jun ta  para las subastas de 
lotes de 25 y  70 casas de colonos, nueve 
edificios comunales y 80 casas más para 
cojlQUQs, lp8 hap sido redactados eoii

arreglo al plan goneral, la misma Junta  
ha remitido on 8 do Enero último el p ro 
yecto y presupuesto para la construcción 
do 61 casas más para coleiios en el m en
cionado monto, conteiiidas también den
tro del plan general, según cerilñcación 
remitlua por la Junta  en 19 do Febrero 
prójdiüLio pasado.

Examinados los doenmenioB de que 
consta esto último proyecto, que son- 
presupiiestos, que á razón de 3,878,69 pe
setas por cada casa, im porta en total 
206 100,09 pesetas; planos, pliego de con- 
dicioíieB faoulíadvas y económicas y plie
go de eondloionos para los concursos de 
adquisición de cemento, y 

Considerando que dichos documentos 
reiineii los requisitos legales,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer se celebre la subasta para con
tra tar la construcción do las 61 casas para 
colonos on la Colonia del monto P inar 
de la A.)gaida, en Saniúcar de Barraine- 
da (Cádiz), con arreglo á las condiciones 
fijadas en la Real orden de 4 de Maj'o de 
1909,. publicada en la G a c e t a  del 6, que 
establece las reglas á que han de ajustar
se esta clase do subastas, y al pliego ge
neral de condiciones aprobado por Real 
orden de 18 do Octubre del mismo arlo, 
publicada en la G a c e t a  del día 25, así 
como al proyecto y condiciones facultati
vas y económicas que ahora se presen
cia, bajo el tipo de 3.378 pesetas con 69 
ceiiiiiiios para cada una de las casas, que 
hacen en junto un total de 2vj6.100 pcscv̂  
tas con nueve cóntimos, á que asciende 
el prebupuesto de contrata,

Real orden lo oonmnico á Y. I. 
para su eoiiociiniento y efectos consl--- 
guientes. Dios guarde á V. I. mmhoB  
anos. Madrid, 31 de Marzo do 191?.

GASSET.. .
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montes.

AMlinSIBASMN CEHTM l >

MiSISTERIO DE HACIENDA
I^ irccc ié sa  d e l  Tesoi*o

M ieo  j  O rd e n a c ié i i  g’e u e r a l  d e  
F h íto s  d e l  F is t^ d e .

SECOÍÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización do efec
tos públicos en el mes de Marzo últi
mo, según los datos facilitados por la 
Junta, Sindical de la Bolsa de Madrid:

J êaeta».
Deuda perpetua al 4 por 100 in-' ‘

forior...................   74,380
Idem id. al 4 por 100 exterior... 82,818
Idem amortizable al 4 por 100.. 86,533
Idem id. al 5 por 100........     93,892
Obligaciones del Tesoro-al 4 por

100   101,323
Idem id. al 4,50 por ICO.............  102,139
Idem Id. al 4,75 por 100.........   102,992
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 1 0 0 .. . .....................    97,009
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  103,350

Madrid, 1.® de Abril de 19l7.=jJSíi Di» 
rector general^ Eduardo Bódeua^i
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HilSTERlO DE IMSIñUCClÚN POBUOA
Y BELLAS ARTES

Eflrfct.QíéKi. f©

¥iii^3 ol ex;'''‘̂7Loato n)coadoá instancia 
do .0,,.̂  Ju lia Queroi y Gran, Maestra do 
B um a«a íCastellón)j'solicitaedó ser nom 
brada, por derocho de con.'íorte, pan^ una 
Escuela do Vinaroz, en. la misma provin
cia; y teniendo en cuenta que reúne las 
condiciones exigidas por ei aríícuio 5.*̂  
del Real decreto de 10 de Julio de 1916 y 
Eeal orden de 16 del mismo mes y año, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, con las prescrip- 
ciones dei número 2.̂  ̂ de la Orden de 30 
de Noviembre último.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guorde á 
V. S. muchos años, Madrid, 31 de Marzo 
de 1917.™E1 Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

V isto el expediente incoado á instancia 
de Bernardina Perea Martínez, Maes
tra  de Salvacañote (Cuenca), solicíitando 
ser nonibrada, por derecho de consorte, 
para la Escuela de Noguera (TeruoO; y 
teniendo en cuenta que reúne las condi
ciones exigidas por el artículo 5,® del 
Real decreto de 10 da Julio de 1916 y 
Pieai orden de 16 del misino mes y año, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dmss guarde á ¥.S. 
muchorL Madrid, 31 de Marzo d©
1917 =E1 Director general, Royo.
Señor Rector de la  Universidad de Zara

goza.

Visto el expediente incoado á instancia 
de Dolores Tapia Pérez, Maestra de 
Torroperogil (Jaén), solicitando ser nom 
brada, por derecho'd© consorte, para la 
Escuela de Furchena (Almería), y tenien
do en cuenta que reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 5.  ̂ del Eeai de- 
oreí'.o de 10 de Julio de 1916 y Real orden 
de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
Infectos consiguientes. Dios guardo á V« St

muchos años, Madrid, 81 do Marzo de 
1917.:r=El Director general, Royo,
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Elvira .istiz Zalba, Maestra de Bu* 
Jedo (Burgos), Bolioitando que se trasla
de fuera do concurso á D.^ Aurelia Pala
cios, de la Escuela de lisnciego (Alava) 
y S0 nombre á la expolíente como consor
te dol Maestro de dicho pueblo, y teniendo 
611 cuenta que lo que se reconoció á la  se
ñora A stiz por la Real orden de 14 do Ju 
lio de 1914 filé o! do ocupar la Escuela de; 
LanciegO'(Alava), si estuviera vacante, de
recho qu,e no puede ser efectivo, por es
ta r aquélla provista m  propiedad, como 
tambléa, lo está ©n el momento actual, 

Esta Dirección General ha acordado 
desesiiiiiar laJristancia de D.^ Elvira As- 
tiz.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
mochos años. Madrid, 3 de Abril de i9i7. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

liadolid.

Vistas las diñcultades opuestas por el 
Jefe de la Seccióxi adm inistrativa de P ri
m era enseñanza de Conifía para el eom- 
plimiento de la Real orden de 12 de Mar
zo del corriente, relativa á la provisión 
de la Escuela de Noya, y teniendo en 
cuenta que constituyen una resistencia 
que no puode pasar sin correctivo que 
sirva de  ̂ saludable ejemplo, ya que los 
funcionarios públicos deben cum plir las 
órdenes de la superioridad sin demora y 
dilación alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
se imponga á D. Ju lián  Amo y García, 
Jefe de la Sección de Prim era enseñanza 
de la Coruña, la corrección de suspensión 
de sueldo por quince días, prevenida por 
el número 4 ° del artículo 45 del Real de
creto de 5 de Mayo de í 913.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y, S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardé á Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Abril de 1917. 
El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de San-

tiago.

illSTERIO DE FOMEMTQ

CAMINOS VECINALES

S. M. ©I Rey (q. D. g.), coníorniándoso 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de u tili
dad pública los caniinos vecimsios si= 
güientes, correspondientes á esa pro- 
vÍBcia:

De Arévalo de la Sierra, por los térm i
nos de Galliiioro y Alrnarza, á la carrete- 
tera da Soria á Logroño.
-  De Arévalo de la Sierra, por Ventosa 
d© la Sierra, á la carretera de Garray á 
Calahorra,

De Las Fraguas, por Villaciervos á la 
carretera de Válladolid á Soria, en el s i
tio denominado El Campazo.

De Torrearévalo al camino vecinal de 
Arévalo de la Sierra,

De Taroda á la carretera d© Almazán á 
Medínaeeli.

De E l Collado al camino vecinal de 
Oncala á la carretera de Garray á Cala
horra.

De orden del señor Ministro lo cumu- 
níco á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1917.=B1 
Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Soria.

Esta Dirección General participa á Y. S. 
que con esta fecha ha sido aprobado ©1 
expediente de utilidad pública del cam i
no vecinal del kilómetro 6 de la carrete
ra  de Muruelo á la plaza de Noja, por sie
rra  Baüoda á la carretera de Escalante á 
Quejo en Soane.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Santander."

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
conTo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los caminos vecinales do Lora de Estepa 
á la aldea de la Salada y Brenes á la Rin< 
coBads, en esa provincia.

Lo que do orden del señor Ministro 
digo á Y. S, para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S„ muchos años. Ma
drid, 31 d© Marzo de 1917.==E1 Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla,


